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de 14 de junio de 2005 

ACTA NÚMERO 1281 

Por la cual se lamenta la desaparición de un ex profesor de la Facultad de 
Derecho y se exalta su memoria. 

El CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, 
lamenta con profunda pena la muerte del doctor Luis Alfonso Ortiz 
Rodríguez, ex profesor de la Facultad de Derecho, cuyas ejecutorias sirvieron 
al engrandecimiento del Claustro, al que entrañablemente siempre estuvo 
ligado y en el que se le recordará con cariño y admiración. 

La Corporación registra en el acta de la sesión de este día su sentimiento de 
pesar por la ausencia de un insigne docente, Maestro que con sus lecciones 
colaborara en la formación íntegra de varias generaciones. Sus enseñanzas 
quedarán adheridas por siempre en el lema institucional de Ciencia y 
Libertad. 

Fue el doctor Luis Alfonso insigne jurista, investigador convencido que 
participó en el desarrollo de la Ciencia del Derecho Penal en Colombia y 
abanderado del pensamiento libre. 

Transcríbase en ejemplar de lujo la presente resolución que personalmente 
entregará el rector a su señora esposa, y demás familiares. 

Comuníquese y publíquese internamente. 

Dada en Medellín, en la sala de sesiones de la Rectoría, a los catorce (14) días 
del mes junio de dos mil cinco (2005) . 
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